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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

CIRCUITO
INTERIOR

¿POR qué justo esta

todo, por qué sin

especificar razones?

semanay, sobre

SON las preguntas
que saltan trasel

depósito de más de

9 mil pesos que llegó
layer los proyectistas
del Poder Judicial

capitalino.
AELLOSno les

tocaba aumento,
como sí llegó a

los trabajadores
administrativos, por
lo que no tendrían

que haber recibido
retroactivo alguno.
LO CIERTO es que
quienesse pusieron
guaposcon el
bono misterioso

ya consiguieron el

efecto deseado, pues
todos andan muy

contentos, aunque

por ahora no tengan
claro quién
decirle igracias!

LA CIUDAD de

México dio conocer

que prohibirá la venta

de alcohol (salvo en

restaurantes con

comida) el sábado

y eldomingo de
comicios.

CURIOSO, porque
en la época en que
Alejandro Encinas
fueJefe de Gobierno

aseguró queera un

sinsentido aplicar
este tipo de medidas,
pues sólo hacen

ver la ciudadanía
con unaminoría
de edad que requiere
altos controles.

PERO como nivel

federal no se ha

replanteado el tema,

toca el turno de

una fiesta electoral
adolescente.


